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CERTIFICADO t=ITOSANITARIO .DÉ IMPORTACIÓN. 
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Con fundamento en lo dispuesto en.los Artículos 1º; 2º, 7~. 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad.Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal S~stentable; 133 y 134. del Reglamento .de la Ley General .de. Desarrollo Forestal Sust~nt~ble, 3, 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos 'Na~urales y el Manual .de procediÍTiiEmtos para le 

Expedición del Certificado Fitosánitario de Importación, se expide el presente Certificado para los producto~ forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maaerables 

Nombre o Razon Social: KZ IMPORT, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: KIM0811068J7 S~~ARNATI. 
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Descripción del producto a importar: ARTÍC::ULOS DE Cantid~tj: 500. (QUINIENTO ¡) 
•(,_: . •r·~· ' - - • -.. 

MOBILIARIO DE MADERANUEVOS SIN RECUBRIMIENTO, 
I __ . :_ --------- _J· 

DESU..:\CHADO 
Unidad de medida: Piezas 1 Acacia mangium; Teca, Tectona grandis;Peroba, 1 F~~J..ClO !):;: l.~~=)NT • .;.CTO CH.JDADAÑ' 

Aspidosperma polyneuron; Cafe, Coffea arabica; Litchi,Litcfli ! t \¡r:.,.c·,_;1;:ih· ~;.':i"~Lh \l DF 1 .;1-·.:->·~·1n:--r Fl).~~i.')'l \! l 

' 
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r:hinensis; Árbol del te, MelaÍeuca alternifoliá 

- -

Fracción arancelaria: 9403.60.99 . 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN 

Paí$ de origen: TAILANDIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNAiUEZTRA Y ENVIARSE Af. LABORATORIO DE ANAus~ Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA OR<ECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y s~1os ~~!-l DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DI 4,H ~S D ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. .· 

/ A I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: ! / l 
, 

·-

NOMBRE: LIC. JWr ~UST D~ll tAcUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECfOR GENE ~L 

""' En la jefatura dé \ erifici ción Sanitari~restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos, Se 
constata que se e ncuer tran. ibres de l~gas y enfer!lledade~ y han cumplid<:? _coh los re,quisifos .f!tosanitarios aquí descritas. Se 
supervisó la adecu da a¡ 1 icaci m de trata 1ento profilact1co consignado como requisito para ~u rmportacron; 

Pro~Ucto aplicad ) . IDósis / Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

i 1 j 1 
NOMBRE Y FIRMA DE~VERIFIC/: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VACíDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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